
Línea de A. T.

Origen de la línea: Línea de A. T. Rosas-Canyelles.
Final de la misma: En la E. T. proyectada.
Término municipal: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 50 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 537/80-A.,

Estación transformadora

Tipo: Edificio.
Transformador: Uno de 250 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a. partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 30 de junio de 1902.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo i Roura.—3.357-D.

22771 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Archs, núm. 10, en 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2819/1966; 
Ley 10/1966; Decreto 1775/967, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y 
declarar la utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones establecidas en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1696, de las instala
ciones eléctricas de características principales siguientes:

Número del expediente: LD/ce-15.187/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: San Adrián a Vilanova.
Final de la misma: Subcentral de Vilanova.
Términos municipales a que afecta: San Adrián y Barcelona.
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 5,435, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 700 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos. Cable subterráneo.

Barcelona, 2 de julio de 1982.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—12,033-C.

GALICIA

22772 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública. Expe
diente número 50.039.

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Electra del Jaldas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea me
dia tensión, centro de transformación San Finx y red de baja 
tensión, Ayuntamiento de Cabana, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión, aérea, a 20 KV., de 793 metros 
de longitud, que entronca en la línea media tensión que alimen

ta al centro de transformación Esqueiro en apoyo anterior al 
centro de transformación expediente número 4.678.

Centro de transformación tipo intemperie de 50 KVA, relación 
de transformación 20.000 + 2,5-5 por 100/380-230 V.

Red de baja tensión de San Finx (Cabana).
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 
16 dé marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/, de 22 de julio de Í967.

La Coruña, 1 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D.—4.772-2.

22773 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública, expe
diente número 50.056.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jalles, S. A », con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para línea media, 
tensión y centro de transformación de 160 KVA. de potencia en 
Berdoyas (Vimianzo), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966 también de 20 de octubre, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación tipo intemperie en el lu
gar de Berdoyas de 180 KVA, de potencia, relación de transfor
mación 20.000 + 5 por 100/380-220 V. alimentado por un ramal de 
línea media tensión de 10 metros de longitud con origen en la 
línea, media tensión Rcalo-Pedra do Frade (expediente núme
ro 34.857).

Red de baja tensión al lugar de Berdoyas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo má
ximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente ex
puesto. se procederá por el peticionario de la autorización a cum
plimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña. 1 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D. 4.773-2.

22774 RESOLUCION de 6 de agosto de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se autoriza y declara en concreto de utilidad pú
blica la instalación eléctrica que se cita. Expe
diente número 50.051.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S: A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea media 
tensión, centro de transformación de 160 KVA. y red de baja 
tensión en Santa Comba (Vimianzo), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación tipo intemperie en el 
lugar de Santa Comba, de 160 KVA. de potencia, relación de 
transformación 20.000 + 5 por 100/380-220 V., alimentado por 
un ramal de línea media tensión de 15 metros de longitud 
con origen en la línea media tensión a Lucín (expediente nú
mero 34.836). .

Red de baja tensión al lugar de Santa Comba (Vimianzo). 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
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eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley. 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada, aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización, a cumplimentar lo que para, concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
le 1967.

La Coruña, 6 de agosto de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.897-2.

22775 RESOLUCION de 6 de agosto de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de la Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente número 
50.063).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea de 
media tensión, centro de transformación y red de baja tensión 
de Bujantes, Ayuntamiento de Dumbría, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas,  y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, - /

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea de media tensión aérea a 20 KV. que entron
ca en la línea de media tensión de Sestosa y Casanova (expe
diente 5.615), en el apoyo anterior, y final en la estación trans
formadora a construir. Centro de transformación tipo intempe
rie de 25 KVA. a 20.000 ± 2,5-5, P°r 100/398-230 V. Red de baja 
tensión en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en ei capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza^ 
oión a cumplimentar lo que pard concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 6 de agosto de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—4.912-2.

22776 RESOLUCION de 9 de agosto de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente número 
30.993).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» con domicilio en El 
Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para instalación y reformas de los centros de transformación 
correspondientes al esquema número 11 con título línea a 6 KV. 
de la de «Endesa* al C. T. «Bermuy» y línea a 6 KV. del 
centro de transformación «Areosa» de «Endesa» a C. T. «Casi
lla» y C. T. «Esfarrapa» y derivación a 20 KV. de línea de 
media tensión de «Endesa» a C. T. «Avenida de Villalba» y 
centro de transformación «Avenida de Ortigueira» (Puentes Gar
cía Rodríguez) y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1960, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta, de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar nuevos centros de Ramón y Caja!, Pena de Tras
te, Pardo Bazán, Puentedeume, avenida del Generalísimo y La 
Casilla.

Reforma de El Vilar, Esfarrapa, Bermuy, Rivadeume Vlla- 
vella y Riveira de los municipios de Puentes y Capela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de Octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimeníRr lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 9 de agosto de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—4.922-2.

22777 RESOLUCION de 9 de agosto de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 50.044).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A », con domicilio en Cée, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea de 
media tensión centro de transformación «Piñeiros» y red de 
baja tensión Piñeiros y Paizás (Vimianzo), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III d«l Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea, a 20 KV-, con origen 
en la que une los centros de transformación de Vimianzo y 
Roalo y término en el centro de transformación que se proyecta.

Centro de transformación tipo intemperie para 160 KVA., a 
20 ± 2,5-5 por 100/0,398 ± 0,230 KV., alimentado por la línea an
terior.

Red de baja tensión de Piñeiros y Paizás (Vimianzo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en pn 
plazo máximo de seis m.ses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 9 de agosto de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial—P. D, (ilegible).—4.910-2.

22778 RESOLUCION de 17 de agosto de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 10.252).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
/«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para red de baja tensión suministro de energía 
eléctrica a vivienda particular de don José A. Mosquera Iglesias 
en Los Tornos-Cela, Ayuntamiento de Cambre, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto.

Autorizar red de baja tensión de 155 metros, que derivará de 
un apoyo de red de baja tensión existente y que está alimen
tada desde el centro de transformación de Cela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su proyec-


